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PARTE OFICIAL.

1 . !  S E C C I O N . -  M I N I S T E R IO S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la RUINA (Q. D. G.) y sb Ab- 
«asta R b a l  F a m i l i a  cob U u ú & b  sin nove
lad en so importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PRO VINCIA DE M A D R ID .

De los partes que hasta las doce de la 
noche de ayer han sido trasmitidos á mi 
autoridad por los señores profesores de 
la ciencia de curar, resulta no haber 
ocurrido en esta capital caso alguno de 
cólera-morbo, habiendo fallecido d^s de 
los enfermos anteriormente existentes, y 
dado de alta igual número de los acogi
dos en el hospital de San Gerónimo.

Asimismo, según parte del Alcalde 
de Caniliejas, con referencia al dado por 
el facultativo titular, ha sido invadido 
del cólera-morbo en la mañana del 44 
un forastero que á las tres y media de la 
tarde del 4 5 dejó de existir; su muger 
fue acometida y sucumbió el mismo dia, 
en cuya noche fueron igualmente invadi
dos de dicha enfermedad dos vecinos del 
expresado pueblo, y otro en la mañana 
del 46 que se halla de suma gravedad.

Madrid 4 7 de Octubre do 1854.= 
Luis Sagasti.

GUARDA COSTAS.

La escampavía San Bartolomé, de la tercera  di
v is ión , condujo á Torrevieja el 30 del mes ante
rio r una barquilla que apresó en aguas de G u a r- 
dam ar con 20 fardos de géneros.

2. SECCIÓN.— OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos que ante nos penden por recurro  
de nu lidad , seguidos en el juzgado de prim era 
instancia de Alora y en la Audiencia de Grunada, 
sobre el modo de d is tribu ir en tre  D. Jo?é Salcedo 
y  sus herm anos los bienes que constituyeron el 
mayorazgo fundado por D. Miguel y D. Antonio 
Salcedo y Quintana , de los cuales resu lta :

Que en el testam ento otorgado m ancom unada- 
m ente por estos en Caí tama á 17 de Abril de 1790, 
m anifestaron ser su voluntad que el que de ellos 
Sobreviviese al otro, fundase un mayorazgo de los 
bienes de entram bos con los llamamientos opor
tunos y la Real aprobación para su validez. M uer
to D. Migue) dio principio su herm ano D. Antonio 
á la realización de este propósito, m ediante escri
tu ra  que otorgó al efecto en 23 de Agosto de 1799, 
designando los bienes que hnbia de com prender 
el mayorazgo, y obligándose á no revocaile si ob
tenía la Real aprobación para su perpétua valida
ción y firmeza , salva en otro caso la fccuilad de 
disponer, de todos los bienes contenidos en esta 
vinculación como mas bien le parecie>e. Comple
tó esta fundación en el codici'o que otorgó en 1 i 
de Mayo de 1802, haciendo varios liam mientos 
lineales para asegurar la sucesión ; y quiso que á 
la extinción de las líneas llamadas se fundase con

los bienes del mayorazgo el convento de religio
sos que especificó*

Otorgó en 7 de Mayo de 1811 , hallándose g ra - 
vamente enferm o, otro codicilo en el cual, después 
de m anif star que habia obtenido la Real aproba
ción ; pero no la correspondiente Real céduia por 
falla de pago de los derechos prefijados cómo in
di.** pensables para su expedición, declaró ser su 
voluntad , como lo fue la d e> u  herm ano D. Mi
gu e l, que la referida fundación tuviera toda per
petuidad , estabilidad y firmeza , á cuyo efecto dis
puso se practicaran las diligencias necesarias, sa
tisfaciendo los insinuados derechos, esto es el 15 
por 100 de amortización y los del fíat; y que «en 
el evento de que por alguna Real provisión , ó re 
so! ucion de los Sres. Reyes ó superioridad compe
tente  ya anterior ó posterior al otorgamiento del 
codicilo, no pudiera tener su estabilidad y firme
za la referida fundación del mayorazgo, era su vo
luntad que en tal caso todos ios bienes que debían 
serv ir de dotación para la referida causa perpétua 
pa>aran en usufructo á Doña Isabel Salcedo y 
Q uintana , y por m uerte de esta recayeran en 
masa en D. Rodrigo Salcedo y Cárdenas, el que los 
gozara en posesión y piopiedad.» Falleció el Don 
Antonio en el mismo dia del otorgamiento de este 
codicilo ; y en lo de Diciembre de 1819 se expidió 
la correspondiente Real cédula de aprobación á so
licitud del expresado D. Rodrigo Salcedo , prim er 
llamado y sucesor de D. Antonio. Muerto aquel en 
3 de Abril de 1851 , pidió y obtuvo su hijo ma
yor D. José la posesión judicial de la mitad de 
ios bienes del mayorazgo que le pertenecía, como 
á inmediato sucesor, en v irtud  de las leyes vi
gentes de desv incu laron  ; mas habiendo reclam a
do sus herm anos por creer que á consecuencia de 
la prim era de ellas de H de O ctubre de 1820, ha
bia caducado el mayorazgo pasando, conforme á 
lo dispue>to por el fundador para este caso , el 
dominio absoluto de e¡*tos bienes al padre común 
D. Rodrigo Salcedo y C árdenas, que era entonces 
su po eed o r, debían dividirse en tre  todos ellos 
conforme al derecho com ún, re>u tó este litigio; 
en el cual la sentencia del Juez inferior fue favo
rable á D. José Salcedo; la de vista á sus herma
nos , y la de revista pronunciada por la Sala p ri
mera de dicha A udiencia, contraria á estos y fa
vorable á aquel como la de prim era instancia. E>to 
motivó el presente lecurso  de n u lid ad , fundado 
en que por la última de dichas sentencias se ha
bia infringido á un tiempo la ley 5 ,  tít. 33, parti
da 7.a , que manda se entiendan las palabras del 
tentador llanamente como ellas s u e n a n , y la espe
cial en la materia que es la voluntad del fundador:

Vistos:
Considerando que la letra de la disposición co- 

dieilar de D. Antonio Salcedo, de 7 de Mayo de 1811, 
tu  contrae al caso de no poder tener su estabili
dad y firmeza la referida fundación de mayorazgo 
sin extenderse al de no poder re tener ó conservar 
esta firmeza y ©.-labilidad una vez adquiridas, que 
es can) m uy distinto y de que no li3ce mención 
alguna dicha le tra ; por lo cual la sentencia recla
m ad a , que para su decisiou parte .de e ta supues
to , lejos de haber contrariado la ley citada de 
partida , se ha sujetado estrictam ente á ella :

C on.ideando que no puede sostenerse, ni aun 
como probable, que la voluntad del fundador fue 
mas allá que la letra de su disposición , com pren
diendo en esta el segundo de los referidos caso.*: 
prim ero, porque si lo hubiera previsto lo habría 
expresado, como lo h i:,o respecto al de extinguirse 
las líneas llamadas á la sucesión : segundo, porque 
el caso que previó solo era posible en una época 
mas ó menos cercana , como lo evidencia el medio 
que eligió para ocu rrir á é l, que fue el de la ins
titución libre de D. Rodrigo Salcedo;, medio noto
riam ente inadecuado respecto á un caso que , como 
el de la desvinculaciou sancionada en 1820, hu
biese podido tardar en realizarse largos años, y 
aun siglos, porque verificándose de hecho en una 
época rem ota, forzosamente h ib ria  caducado se
mejante iustítuciou por no ser posible, en tal caso 
que sobreviviese el instituido, al cum plim iento de 
la condición, como para la eficacia y validez de 
las instituciones condicionales de heredero y los 
legados de esta misma clase lo exigen las leyes 8?, 
título 14 y 34, título 9 , partida 6a; y tercero, 
poique la eventualidad que previó el fundador 
fué única urente la de no recaer la Real aproba
ción del mayorazgo, como ío persuade el ser me
dio proporcionado fpara esta eventualidad la re 
ferida institución personal de D. Rodrigo , y el ha
ber hecho mención expresa de ella el fundador en 
la escritura de 23 de Ago to de 1799, recordándola 
después en el segundo de sus dos codicilos, cuan
do dice: « es mi voluntad que se activen y practi
quen cuantas diligencias sean necesarias para que 
sh verifique la estabilidad, fiimeza y perpetuidad 
del mayorazgo, satisfaciéndose el 15 por 100 esta
blecido y la pensión del fiat p reven ida; y en el

evento de que por alguna Real provisión ó resolu
ción &c.» , por lo cual no puede decirse tampoco 
inflingida por la sentencia la voluntad del fun
dador :

Considerando en fin, que cualquiera que sea su 
voluntad en este punto no puede al menos negarse 
por lo dicho que está muy lejos de ser clara y te r
m inante en el sentido que pretenden los re cu r
ren tes, como seria preciso en todo caso para que 
el recurso  procediese conforme al a rt. 3.® del Real 
decreto de 4 de Noviembre de 1838:

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de nulidad in terpuesto  
por D. Miguel Salcedo y  sus herm anos, á quienes 
condenamos en las cotias y en la pérdida de los 
10,000 r s . , los que se distribuyan con arreglo á 
la ley.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  del G obierno, y da la  que se rem i
tirá por duplicado copia certificada al Ministerio 
de Gracia y Justicia, asi lo pronunciam os, m an 
damos y firmamos. «-R am ón María Fonseca—Joa- 
quin José Casaus.**Ramon María de Arriola.— Mi- 
euel deN ájera Meneos.—José Mariano de Olañeta.®** 
Félix Herí era de la Ri va.— Jorge G hbert.

Publicación.—Leída y publicada fué esta sen 
tencia por el Excmo. Sr. D. Joaquín José Casaus, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su sala se
gunda , en el dia de h o y , de que certifico; y para 
que conste, como Secretario de S. M. y escribano 
de cám ara de dicho Suprem o Tribunal, lo firmo en 
Madrid á 11 de O ctubre de 1854.«-A gustín Mon- 
tijano.

3.ª SECCION, — ANUNCIOS.

COMISION DE PROPUESTAS A S. M.
PARA LA CONDECORACION C ÍV IC A .

En 4 del corriente se ha dignado S. M. la Reina 
expedir el Real decreto siguiente :

«Deseando que la condecoración c ív ica , creada 
por decreto de 14 de Agosto ú ltim o, recaiga p re 
cisamente en las personas que se hayan hecho 
acreedoras á ella por haber arriesgado generosa
m ente su vida en los dias 17, 18 y 19 de Julio, 
vengo en nom brar una Junta* que se compondrá 
de D. Evaristo San Miguel, Presidente; el Marques 
de Fuentes de D uero , D. A fonso Escalante, el 
Marques de Perales, D. Gregorio Mollinedo y Don 
Gabriel T alavera, voeales, y D. Vieente Rodrí
guez, secretario , con el objeto de que me hagan 
la propuesta de las personas merecedoras de di
cha distinción honorífica, con arreglo á los an te
cedentes que existan de la disuelta Junta consul
tiva de Madrid.

Dado en el Pardo á 4 de Octubre de 1854.«» 
Está rubricado de la Real mano.*»El Ministro de 
la G obernación, Francisco Santa Cruz.*

En t u  consecuencia queda constituida la Junta 
en el local de San M artin , con entrada por la p la
zuela de las Descalzas, donde podrán acudir con 
los documentos justificativos los interesados que 
con arreglo al citado Real decreto se crean con de
recho á la mencionada condecoración, todos los 
dias no festivos, por la mañana de diez á tre s , y 
de ocho á diez por la noche.

Madrid 14 de O ctubre de 1 8 5 i.« E l Presidente, 
Evaristo San Miguel. «-V icente Rodríguez, secre
tario. 3

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.

Continúa la nota de las suscriciones para el plan
teamiento de los hospitales provisionales y casas 
parroquiales de socorro.
r  Rs. vn.

Sr. D. Pedro Miguel de P e iro , ademas 
de contribuir á la Junta parroquial
para igual objeto, en trega  ............... 50

Sr. D. Antonio Maitell y N uñez  10
Sr. IV Francisco Prieto........................  100
Sr. D. Francisco Alcalde............................ 100
Sres. Miqueletorena y h e rm an o s .  800
Sr. D. Nicolás Urtiaga................................. 300
Sr. D. Autolin Udaeta . »  1,000

Sr. D. Juan María del Y aile , m ensual
m ente..............................................  320

Sr. D. Cárlps Jiménez................................ • : 500
Sr. D. Pablo de Celis, m ensualm en te ... 4
Sr. D. A. C..................... ........ ............ . . . . .  160
Sr. D. Celestino Cano y A lba   20
Sr. D. Joaquín Ib a r ra . . . * . . . . . . . . . . . . .  40
Excmo. Sr. Marqués de Mal p i c a . . . . . . . .  1,000
Sr. D. Vicente C ancio ... . . . . . . . . . . . . .  100
Sr. D. Tomás de S an ch a .. . . . . . . . . . .  ... 40
Sr. D. Gerónimo del C a m p o . .  38
Sr. D. Vicente A su e ro . ................................... 60
Sr. D. Juan J. Sánchez P e s c a d o r . . . . . . .  100
Sr. D. J. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38
Sr. D. José Fernandez...........................    100
Sr. D. Leoncio Fernandez. . 320
Sr. D. Gaspar de la Peña...........................  100
Sr. D. Antonio L uquet      500
Sr. D. Angel Sánchez Or t i z . . . . . . . . . . .  200
Sr. D. José de Górgolas  ................   40
Sr. D. Cristóbal García.........................  160
Sr. D. Ferm ín L arrodel  ........... 50
Sr. D. Manuel Isidro de Diego.................  120
Sr. D. Salvador A lvarez, m ensualm ente. 400
Sr. D. José P erez ...................    20
Sr. D. Joaquín M artínez, m ensualm ente. 20
Sr. D. José P rie to , id................................ *■ 60
Sr. D. Fabian Sainz de la L astra , id . . . .  20
Sr. D. Ildefonso S d ay a ..............................  200
Sr. D. Antonio Pando................................... 800
Sr. D. José Eugenio de Eguizabal  200
Sr. D. Cárlos G u tié rrez ..............................  100
Sr. D. Justó  de las H eras.   . .  ............. 80
Sr. D. Diego de Ib a rra   ..........  400
Sr. D. José Luis de A n tuñano .. .  * . . ; . . .  80
Sr. D. Valentín Recio  ........  . . .  10
Sr. D. Manuel G alarza .................  40
Sr. D. Ramón G ó m e z . 38
Sr. D. Gregorio G uerra .................   38
Sr. D. Sebastián Mariano Fois................  100
Sr. D. José Bcbagüe ..............   20
Sr. D. Antonio San M artin . .........  10
Sr. D. Joaquín Canga A rguelles  60
Sr. D. Ignacio Carrasco, m ensualm ente.. 19
Sr. D. Miguel Morales................................ 20
Sr. D. Hipólito Fernandez V ítores  500
Sr. D. Manuel Cobolles y B erm udez ... 60
Sr. D. Silvestre Manuel íb a ñ e z .............  120

Total de cantidades que han ingre
sado en la depositaría hasta la fech a .. .  259,351

Madrid 16 de O ctubre de 1854.«»José da la Car-» 
re ra , Secretario-Contador.

El A yuntam iento constitucional de la villa de 
D osbarrios, provincia de Toledo, partido judicial 
de O caña, con la competente autorización de S. E* 
la Diputación p rov incia l, convoca para solicitud y  
provisión de una segunda plaza de médico ciru ja
no: su población de 700 vecinos, distancia de (a 
corte 10 leguas, su dotación 7700 rs. anuales, pa
gados por tercios de los fondos municipales: ade
mas de los houorarios por partos y golpes dé mano 
a irad a , con otras reservas y condiciones que apa
recen de su expediente en Secretaría.

Los aspirantes á su obtención han de serlo de 
ambas profesiones, ocho años de ejercicio, compro** 
bándose asi como los damas méritos y servicios de 
que se crean adornados. Se anuncia esta provisión 
por térm ino de 15 d ias, á  contar desde su inser
ción en el Boletín de provincia y G a c e t a  de Go
bierno. Las solicitudes francas de porte á la misma 
Secretaría.

Dotbarrios 11 de O ctubre de 1854.»«El Proal-» 
d e n te , Ambrosio Jaén.

AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA.

En Ja villa de Peñaranda de Bracamonte, de 890 
vecinos, en la provincia de Salamanca , se publica 
la vacante de una de las dos plazas de m édicos- 
cirujanos titulares dé la m ism a, por haber falleci
do D. Pedro Moreno D uran que la o b ten ía , cuya 
dotación consiste en 7000 rs. vn. anuales, pagados 
m ensualm ente de los fondos municipales.

Los aspirantes que quieran  solicitar dicha plaza 
lo h»rán por medio de m em orial, acompañado de 
los documentos requeridos de su aptitud en ambas 
profesiones, su conducta moral y política, y espe
cialmente de haber tenido cuando menos dos anos 
de práctica, que dirigirán franco en el término da 
un raes al Sr. Presidente ó Secretario del A yunta
miento constitucional.

Peñaranda -de Bracamonte 7 de O ctubre do 
1854.—» El Presidente, Manuel Prieto Espinos*,»** 
Por acuerdo del Ayuntamiento constitucional, Ñor* 
berto Hernández P izarro, Secretario.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                              ESTADO DE OPERACIOES.           2.º SEMANA DE OCTUBRE DE 1851

E s ta d o  abreviado  de las operaciones p ra c tic a d a s  p o r  la  A d m in is tra c ió n  de  la  C aja  e n  la segunda  se m a n a  del m es  de O ctubre de \ 8 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E PO SIT O S EN  M ETÁ LIC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S.

Necesario* # t ...........,». . . ................................................................. ...............................................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón,

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA»

Reales vellón.

29.734,1)87 ..47 
8.034,313.. 5 
1.346,364 . . 3 

395,300 
25,500 

15.562 41$, ,17 
9.859,4<H ..15  

4 45,618, .28 
4,481,233. ,32

77,369. . 7
46.000

20.000

507,945
2,000

495,877

29.808,956. .84 
8.080,34 3 .. 8 
4,346,364. . 3 

415,300 
25,600 

4 6.070,395. .47 
9,861,404 ..45  

4 45,61 « ..2 3  
: 4.977,4 30 .. 32

224,806.. 2 
220,000

307,351 ..  3 
66,537. ,89
3,620

293,301

29.584,4 50 ..22
7.860.813.. 5
4.346.364.. 3 

415.300
25,500 

_ 15.763, & *4.»fi 
9.794,*63. jfc  

4 41 $98 . ,*$ 
4.688,829. * i |

/ Rsmlegrablos de contado........................................{intransferibles.........................
\ i" j Transforibles............. ..........

„  , - 1 - "' ^  bi0:. . . . . . . . . . . . . .  • 1 toiraosfeiibles.......................

' .........)■—  mi** *«*». . . . . . . . . W . . . . . . . I K S f c ; . . . . . . . . . . .I --- *-- de contado» procedentes de intereses y dividendos. . . . . . . . . . . . . . . .' Provisionales para s u b a s t a s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
f Total de los depósitos tm metálico , , . . . . . . . . .
(Suatas'corrientes con interés . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . ............. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total general del metálico

■ ; D E PÓ SITO S E N  E F E C T O S ,

e . . r, . v , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *..... •

66.581,789.,40 
5.380,324..4 0

4.1 49,4 94 . .  7
432,90 0. .1 3

67.730.980 . .4 7 
5.843,824. .23

4.445,616 
548,636.. 4.

66.64 5,364, ,47 
3.26*,6*8..

74.962,4 4 3 . ,20 4,588,094 . .20 79.544,205.. 6 4.659,153 » . 4 74.885,058.. 5

75.089,420. .32 
60,660,823.. 5 
43.275,698. .48 

6.202,877.. 2

4.366.000
744.000
250.000

3.292.000

76.455,420 .. 32 
61.404,823.. 5 
43.525,698. .13 
9.494,877.. 2

64.000
870.000

60.000
208.000

76.394.420.. $3
60.534,828. . 5 
43.465.698 ..43  
9.286,877.. 2

, . •; . ■ . • i T r a n s f o r i b l e s ........ . < . . ..........
\o lun tanos... . . . . . . . . . . . .  ... . . . . .  (intransferibles.,........ ................  ........................................
Provisionales para s u b a s t a s , .................................................. .........................................

Total de los depósitos en papel. . . . .  ........................ ..
Cariara. „ miKfafit.ng tórnenles á cobrar en diversos vencimientos.........................

185.228,84 9, .18 
20,000

5.652,000 490.880,849. .18, 
20,000

1.202,000
20,000

4 89.678,81 9. .48

y • • ' ' - ‘ -  Total general de efectos^ 4 85,248,84 9 ,, 4 8 5.652,000 4 90.900,84 9 . .4 8 4.222,000 489.678,819.,18

C A R G O . ‘ "  “  D A T A t

I
 ME Y A tiC O . PAPEL, METÁLICO. PAPEL»

3.022,918 .. 4 9 267.266,765 ..18 Depósitos devueltos  . . ................. .............. ............................. 4.1 15,616 1.202,000

Pagos por cuentas corrientes...............................................................................  543,536.. 4
-----------------------------------------------------------  Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos.. 23,518,.46

^  , Intereses y dividendos de efeotos depositados satisfechos  ...............  22,976.. 6 . .
Depósitos recibidos en la semana de este estado. ............... ................. 1.1 49,191 . .  7 5.652,000
Entregas en cuentas corrientes.. ........................................................... 432,900. .13 . .  Tesoro público. — Entre- í De suplementos por depósitos y cuentas cor*
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. . .  . . . . gas al mismo por cuen- rientes................................... . ....................... 534,BU. • 7
Tesoro público.— Recibí- ( subvención para pago de intereses  16,723.. 16 . . ta.corriente..................(De billetes nominativos devueltos ...........

dodel mismo por cuenJ ^  suplementos por depósitos y cuentas cor
tacorriente.............. » . ) r , r Le-n ¿ ------- ’ **/•.........................................  37o,837..22 . . Cartera.............................  Efectos corrientes., ..................................................  . .  20,000l De billetes nominativos.   . . . .  - -- -- -

Cartera,. . . . . . . . . . . . .  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencí- guma ......................... .. 2 289 960. .80 4 222 000
mientos..................... ........................... , .  , .« ..     * 1

* , w  1 1 — Movimiento de fondos.—Remesas datadas............................. ....................  22,540 ..41
# 0 , S u m a , . . , , , . . . . , .  4.997,571.. 9 272.94 8,765. .4 8 Existencias en las Cajas al finalizar la s e m a n a . .......................  2.837,338. .48 274.696,765. .48

Mtnqowenfco de fondos,--Remesas cargadas,,, ,  , , , , , ,  t , , , ,   ____ 102,268..46 ..___________________________________________________________________________ i__
YYñYYY ' 8.099,830. .25 272.94 8,765. .48
5.099,889. .25 272.94 8,765. .4 8

 r r _ .    .....

Madrid 15 de Octubre de 4854.—El Contador, Francisco Xeréz y Varona,=*=V.° Director general, Pedro Jonloya.

ARZOBISPADO DE TOLEDO,
* ’ 4 59

Nos el licenciado D. fumas Recio ^Escudero, Teniente vicario general eclesiástico de esta ciudad 
y su arzobispado.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la j 
spagenacion de. bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4V del a rtícu - l 464 
!(| 35 y 6.° del 38, hemos señalado los dias viernes 3 , sábado 4 , lunes 6 y martes 7  de Noviem
bre próximo ,’ y hora de las once de su m añana, para el remate en venta y segunda subasta pública 162
d$* las-.-pertenencias .qu.c á continuación se expresan, ante Nos y por la escribanía de D. Manuel Sán
chez Gijon, y en la corte .ante el Sr. Visitador eclesiástico y respectivo Notario, en cuanto á las que 463
p$san d e -40,000 r s . , como de doblo subasta sim ultánea, asistiendo en uno y otro punto los Adminis
tradores diocesano v de Hacienda pública ó empleados que los represen ten .“

Número de Capitalización 465
Ordenen los - aue ha de ser-
inventarios FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS vir de tino 4 66
deiaílacjen- adqohhdas. en la subasta,
da publica, ReüU :
. .. Reales vellón. *
! _ _ _ _ _ _  _ —    1 6 8

Segunda subasta.
' ' v  169

’ ~ EXPEDIENTE NUMERO 6.<=PR0VINC1A DE JAEN,«.CENSOS.
470

REMATE PARA EL SABADO í  1)E NOVIEMBRE DE 1 8 5 4 ,  ^

M onjas (Je S a n  J u a n  de la P en itencia  de Caz-orla,

(Continuación.]

j U1  Un censo que paga D. Nicolás Martínez, vecino de Cazorla,
sobre casa y huerto en los barrios altos y fuente los An- ^ 7 3
gsl.es..          j %/t18

t. Ü 8 Idem Ramón A guirre, vecino de id., sobre id. calle do Don 475
X Martin id ...................................................... ............................. .......  $7 7 ¿3^  g

449 Idem Doña María Pia Almansa , vecina de Iruela, sobre viña
con olivos en el Torea!, termino de Iruela ..........................  9 225

, 450 Idem Antonio Ventaja, de id . , casa callejón Fuente Molino
. ... 0 U. idem....................................................... .................................49*.29 4 97 4 76
. i54 Idem Manuel Ruiz Bello, vecino de Cazorla , sobre id. calle
; - • del Patio de la Merced, en Cazorla.............................. 4$ ^  309 477
. 452 Idem Nicolás Montesino , de id , sobre id. calle Llana de i d , . . 33 3 397 c»
1 153 ídem Fernando Tama yo, de id , sobre id. calle Herrerías id ...’ 32 ’ •800 * * 478

454.............Idem Nicolás Martínez, de id., casa huerto en la pileta fuen
te do Angeles Id ,.........................................   * .. t | j  • 275 479

_. 4o5 ídem Doña Dolores Godines, de id. . sobre id. calle Santiago v 480
..; Merced í d e m. . .................................................................    q 450

:456 Idem D. Juan Am ador, tutor de su nieto, casa-horno y poYa- 484
d a , calle Horno id   ........ .. 44 $75

457 Idem el mismo, sobre id, i d . ................................................   y jgg
458 Idem Alonso Rey,  vecino de id., sobre cortijo y tierras en 483

cabeza del Rey de Cazorla................................. ............................... 3 3 . ,  3 827. . 9
Idem D. Ramón A guirre, de id., sobre casa calle de D. Mar

tin idem ......................... ...................................................................  44 275
Idem Simen Gómez, de la h u e la , sobre haza en Barrunche!,

término de Iru e la     $4 525
Idem Tiburcio Serrano, de Quesada, huerto con olivas en el

Montacillo. término Quesada................................................... 39..20  .990
Idem Doña Dominga Escudero , vecina de Iruela , sobre tier

ras en el Torcal, término de Cazorla.................................................  6 . .20 165
Idem María de la Paz Cmizo , de Cazorla , casa arruinada en

Peña del Rey, termino de Cazorla................................................  24.Y32 62i
Idem Juan Am ador, como tutor de su nieto, casa-horno y

Posada, calle Herrería de id........................... .....................; . . 1 4  350
Idem Francisco de T orres, vecino de id . , sobre id. fuentoYa

Peña id...............................................................................................................  ^ 7
ídem Felipe Mendieta Morejon, Irueia, viña en los charcos

del Caño, término de Iruela  7 jgg
Idem José O livas, vecino de Cazorla, cortijo y tierras en la

villa de P eal.........................................................     ^  z g ^
Id. Herederos de Pedro Jiménez de id., casa arruinada en las *

carreteras de Tejares de Cazorla................................................  30 759
Idem Eugenio Fernandez Soto, de id , sobre id. calle de Ma

drigal i d . ........................................................................................... 30
Idem Francisco Agea Parejo, de id.,  sobre casa en la Peña

del Rey en id ........................................................................................... 43 4 ^ 7 5
Idem Calixto Fernandez, de id ., sobre huerto en el sitio Co- *

Hazos, de id. y casa............................................................     $4 53$

Monjas Agustinas de Cazorla de San Juan de la Penitencia.

ün  censo que paga D. Juan Antonio Benavides, haza en las
..................................................................................    70  4 750

Idem herederos de María Gallego, sobre casa calle Corredera. 48. .48 463 47
Idem María González , sobre id., calie del C árm en.  48 48 463* 47
Idem D. Alfonso Martínez Carta, sobre haza de pan trillar en ”  **

Vlllaa<>....................... *......................................................................  41..34 298.. 9

Monjas Agustinas de Cazorla.

Un censo que paga Jo.<é Serrano, vecino de Cazorla , sobre
casa calle de las Monjas. ....................................................    20 «aa

Idem Juan de la Cruz jo r re s , de id., viña en el arroyo Irue*
la , término de Cazoria.......................  7  47 488

Idem Sebastian Carmona , id. ¿obre caY ‘calle*Cajadá Ye Ya 
plaza de id.....................................................   J .......  ^

Idem Antonio Amores, de id., casa en dicha calie..........................  27 67K
Idem Casimiro T orres, de id., viña en Casarejo alto, término 

de Iruela ................................................................      « ̂
Idem Juan Am ador, de id ., sobre casa calle Santiago de Ca- 

zoris• * * * • ♦ • • * • • • * , « * . 0 o j a aaa
Idem Simón Lama , de id., sobre id. calle del Hospital, id . . . . .  46 *20 A4K
Idem el mismo sobre casa calle de la N iebla, de i d , ,, 6 * 46 462



(84 Idem Antonio Román y M artin N eg rero , id. id . , calle de San*
tiago, de id ..................................................................... .. 8 . . 1 2  209

185 Idem los mismos, casa en id. id . .  .............. .       i4 8 . ,12 $09
Í 8& Idem Juan José G a rc ía , de id., vínculo que poseyó Manuela

Zafra ..........................................................................................  5 1 .. 33 1375
(87 Idem Esteban Vázquez, de Cazorla, sobre casa en  Fuente ja

Peña , de id  ; ....................................., ........................... . 4 0 ..1 7  (013
(88 Idem Bernardo Moreno, de Sevilla de Iru e la , id. en la calleja

d e la l r u e la ....................................... ..................................................  7 475
489 Idem José de Fuente, de Cazorla , vinculación que posee  56. ,18 (413. .17
490 Idem herederos de José Cuenca , de id ................................. ..........  20 500 *
(94 Idem viuda de Javier Trillo ó sus herederos sobre v incu

lación........................ . .......................................................................... 32 800
(92 Idem herederos de Luis C astilla, de id . , sobre casa ruinosa

calle de ios N aranjos............................ ..........................................  7 . .  2 (76
(93 Idem viuda de Manuel Lam a, de id. en la Cruz de la horca,

de Cazorla   ■ (6 ,11 1 (88 .. 9
(94 Idem herederos de Alfonso P erez , de id. , casa y huerto  cav

ile cuesta de Juan Domingo , id  1 .................  84 2100
495 Idem Francisco Jiménez , casa en la villa de Pozo A lcon  100 2500
(96 Idem herederos de Clemente Sanz , de Cazorla , id. en la Cruz,

de la horca, de Cazorla............................, ................................ 9 , ,  4 $28
Estos censos tienen cargas por valor de 40,053 r s . , de ca

pital y  310 de réditos.

Monjas Dominicas de Quesada.

(97 Idem Julián Lopezde Quesada , casa calle del Bache, en Que
sa d a ....................................................... ......................................... 16. .12 4(2

(98 Idem Santiago Martin T ostado, de id ., id. calle San J u a n , id. 7 . .  i  . (76
499 ídem  V alentín F ernandez , de id , sobre casa calle de Agua,

idem   ...................................................... .. ............................  3 . ,18 8 8 ..(7
200 Idem Antolin V ela, de id., Molino harinero  en la Boleda,

térm ino de Q uesada................................................. ................ 3( 77#
201 Idem Felipe Soto, y como su  Administrador D. Antolin Vela,

vecino de Quesada , sobre tierras de Doña G ila .    2 3 ,, 677 , .  9
Estas pertenencias tienen cargas por valor de 2827 reales 

de capital y 85 de réditos.

REMATE PARA EL LUNES 6  DE NOVIEMBRE DE 4 8 5 4 .

Santo Tomé: cofradía del Santísimo,

202 Un censo que paga Dámaso Zafra, vecino de Santo Tomé» casa
en el Calvario en i d .     ............................ ......................... . 69 4,725

Peal del Becerro: cofradía de la Encarnación.

203 Un censo que paga la Caja de Amortización sobre documento
de la deuda consolidada del 5 por 400..................38.» 8 956*

Cofradía de Animas,

204 Un censo que paga id. id. id........................ .......... .« . .  300 ..27  7 ,620 ., 9

Cofradía del Rosario,

205 Un censo que paga la Caja id. id. id........................ ..................... . 6 0 ..2 3  4 ,6 (7 .. 9
206 Idem id, id. id , . ...................... ............................. ............................. 81..44 2,033., 9

Santo Tomé: cofradía de Animas,

207 Un censo que paga Juan  Leal, vecino de Santo Tom é, sobre
casa en id.............................................................................................  96 2,400

208 Idem José Gómez Santos , vecino de Cazorla , y  Lucio Llavero
C ortijo , en el B rúñete ó P ara te jo s, térm ino de C azorla .. . .  (35 3,375

Tiene 1(0 rs. de carga eclesiástica.
209 Idem Ramón Gómez , se ignora su vecindad  ....................  45 4,(25

Cazorla, cofradía del Santísimo .

2(0 Un censo que paga D. Miguel G odoy, vecino de Ubeda , tier*
ras en la Satería , térm ino de Cazorla  30 750

211 Idem Josefa Ruiz, vecina de Cazorla, viña sitio de San Bar
to lom é, id   30 750

242 Idem herederos de Doña María_ Loreto López Tejerina , de
Cascante, adm inistradora de Doña María O livares, de Cazor

la, cortijo y tie rras en la villa térm ino de P e a l , . 432 3300

Cofradía de Animas.

2(3  Un censo que pagan herederos de José L ara, vecino de Ca
zorla, Manuel Ortega, huerta  en el Sollino, térm ino de Peal. 8, .28 221

244 Idem los herederos de Cristóbal A rgón, casa calle de Santia
go, de Cazorla.................................................................................. 4 ..3 2  (24

245 Idem Nicolás Rodríguez , vecino de Cazorla, sobre huerto  en
la Pastora.....................................................................  9«.32 249

.R46. Idem Francisco Aragón N av arre te , de id ., casa calle Fuente
nueva , id ................. ...................................... ........................... .. 9 ,.3 0  249 ..17

247 Idem Manuel Bello, de id ., sobre casa Callejón de la T ercia... 5 ..2 6  444 ..47
248 Idem los herederos de D. Ramón Mendieta , de Cazorla , casa
. calle de Martin , id................... ......................... . 9. .32 249

249 Idem herederos de D. Bartolomé H ornos...............  (2 . .4 2  309
220 Idem de Josefa Martin J e re z .. ..................................................... 9, .32 249
224 Idem D. Antonio María T orres , vecino de Cazorla, sobre

bienes de la capellanía que posee...............................................   6. ,20 165
222 Idem Doña Francisca J im énez, vecina de id . , Molino de acei

te y  casa en los tejares de Cazorla   ...................  8, .48 243..17
223 Idem heredaros de Domingo Plaza , sobre casa calle Diego Ro

mán , en i d .  , ........................................................................................... 46. .29 497
(Se continuará.)

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA, 

Venta de censos de religiosos y religiosas

El Sr. Provisor y Vicario general de esta dió
cesis , como juez comisionado de ventas eclesiás
ticas, en cum plim iento de lo que determ ina el 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 ha d is-

SResto, de oficio que se enagenen los censos que se 
irán. El rem ate ha de celebrarse de once á doce 

de la mañana del día 30 de O ctubre próximo en 
esta ciudad ante e lS r . Provisor , y con asistencia 
del encargado de hacienda pública.

Religiosos.

El que pagan Antonio Arias y sócios, vecinos 
de Jes te , de 4,23 rs. 20 mrs. al convento de re li
giosos dominicos de Plasencia: su capital en ven
ta 4420 rs.
• El de 33 rs. de D. Francisco Hernández mayor, 

al convento da PP. Franciscos de id .: su capital 
en venta 4100 rs,

El de 33 rs. de Micaela G arcía, de id. id .: su 
capital (400 rs.

' Religiosas.

El de 42 rs. de Manuel Dimas C astaño , vecino 
de Cabezuela , á las religiosas Ildefonsas de Plasen
cia : su Capital en venta 400 rs.

El de 37 rs, 4 4 mrs, de Juan García de Anto

nio , vecino de J e s te , á id . : su  capital en venta 
4244 rs.

El de 66 rs. de Diego Valentín P e re z , de id. á 
idem : su capital en venta 2200 rs.

El de 30 rs. de Antonio Gallego, de id. id . : su 
capital en venta 4 000 rs.

El de 47 rs. 22 mrs. de Juan Gallego, de id. id.: 
su capital en venta 558 rs.

El de 39 rs. de José Eugenio y Nieves Sánchez, 
de id, id .: su capital en venta 4300 rs.

El de 42 rs. de Lauróana F u en tes , de id. id.: 
su capital en venta 400 rs.

El de 35 rs. 10 mrs. de los herederos de Juan 
S im ón, de id. id . : su capital en venta 1476 rs.

El de 24 rs. 24 m rs. de Agustín R odríguez, de 
idem id . : su capital en venta 824 rs.

El de 47 rs. 22 mrs. de Vicente López, de id. 
idem : su, capital en venta 588 rs.

El de 27 rs. de Fulgencio y Alonso Aguilar, 
vecinos del V illar, id. id . : su capital en venta 900 
reales.

El de 30 rs. de Manuel Sierra, vecino de casas 
deM ilian á id .: su  capital en venta (000 rs.

El de 24 rs. de María Perez , vecina de T orre- 
jo n c illo , á las religiosas de la Encarnación de id.: 
su capital en venta 800 rs.

El de 4 0 rs. 20 m rs. de la viuda de Rafael 
Blanco, vecina de Navaconcejo, á id.: 350.

El de (5 rs. de Ju lián  S ánchez , vecino de Ca
bezuela , á id . : su  capital en venta 500 rs.

El de 33 rs. que pagan Francisco Blazquez y

sócios, vecinos del Casar del Castañar, á íd4: su 
capital en venta 4 4 00 rs.

El de 4 6 rs. (7 mrs. de la viuda de Francisco 
Collado, vecino de id,, á id.: su  capital en ven
ta 550 rs.

El de 40 rs. de los herederos de Juan de la 
c a lle , vecino de T ejeda, á id .: su capital en ven
ta 4333 rs.

Ei de 4 4 rs. 4 mrs. de Antonio García , vecino 
del Cabrero, á id.: su valor en venta 270 rs.

El de 52 rs. 32 mrs. de Francisco Montero de 
C ayetano, vecino de J e r te , á id .: su  capital en 
Venta 4766 rs.

El de 30 rs. de Juan Gallego, de id. á id.: su 
capital en venta 4 000 rs.

El de 24 rs. de Francisco C arrion, de id. á id.: 
su  valor en venta 800 rs.

El de 60 rs, de Ferm ín Blanco, de id. á id.: su 
capital en venta 2000 rs.

El de 57 rs. de Tomas Eleno, de id. á id,: su 
capital en venta (900 rs.

El de 37 rs. 17 mrs. de Pedro Merino, de id. á 
idem : su capital en venta (250 rs.

El de 48 rs. de Juan García de Antonio , id. á 
idem : su capital en venta (600 rs.

El de 65 rs. 26 mrs. de Francisco Delgado, id. á 
id em : su capital en venta 24 92 rs.

El de 450 rs. de Cayetano M ontero, de id. á id.: 
§u capital en venta 5000 rs.

El de 33 rs. de Mateo y Juan Lorenzo, vecinos 
de M iravel, á i d . : su capital en venta 4100 rs.

El de 44 rs. 22 m rs. de D. Antonio A guilar, de 
idem á id . : su capital en venta 4 488 rs.

El de (7 rs. 22 m rs. de Antonio L lórente, ve
cino del B arrado , á id .: su capital en venta 588 
reales.

El de 45 rs. de Aniceto A viles, vecino de Ja
randina , á las religiosas Carmelitas de Plasencia: 
su capital en venta 4 500 rs.

El de 7 rs. y 47 mrs. de los herederos de Barto
lomé Panadero , vecino de Cuacos, á id . : su  capi
tal en venta 250 rs.

El de 17 rs. 22 mrs. de Santiago Peña, vecino 
de Garganta la O lla , ó id . : su capital en venta 
588 rs.

El de 29 rs. 44 m rs. del Sr. Vizconde de G arc i- 
g rande , á id .: su capital en venta 980 rs.

El de 12 rs. de D. Joaquín Rodríguez Leal, á id.: 
su capital en venta 400 rs.

El de 45 rs. de la viuda de D. Juan L eón , ve
cina de Plasencia, á id , : su capital en venta 4500 
reales.

El de 24 rs. de Doña Ana María de la Calle, de 
idem , á id .: su capital en venta 700 rs.

El de 36 rs. de José Serradilla, vecino de A r-  
royom olinos, á id.: su capital en venta (200 rs.

Ei de 30 rs. de los herederos de Antonio More
no , de id . , á id .: su capital en venta 4000 rs.

El de 33 rs. del Sr. Vizconde de H u e rta , á id.: 
su capital 4100 rs.

El de 83 rs. 20 mrs. de Juan Zancudo Montero, 
vecino de Tornavacas , á i d . : su capital en venta 
2786 rs.

El de 16 rs. 17 m rs. de Luis González Simón, 
vecino de G abezuela, á id .: su capital en venta 
550 rs.

El de 66 rs. de Josefa López, de id ., á id . : su 
capital en venta 2200 rs.

El de 33 rs. de Diego Ramos , vecino de Casas 
del C astañar, á id.: su capital en venta 1100 rs.

Ei de 36 rs. de Ramón y Pedro G arc ía , de id., 
á id . : su capital en venta 1200 rs.

El de 24 rs. de Eustaquio H errero , vecino de 
Tejeda , á id . : su capital en venta 800 rs.

El de 420 rs. de Manuel Nuñez , vecino del Bar
rado , á id . : su capital en venta 4000 rs.

El de 24 rs, de María R ib e ra , vecina de Jerte, 
á id .: su capital en venta 800 rs.

El de 45 rs. de Pablo A lvaro, de id . , á id . : su 
capital en venta 4500 rs.

El de 29 rs. y 24 mrs. de José y Nicolás Corra
les , vecinos de M iravel, á id . : su capital en ven
ta 990 rs.

El de 19 rs. y 27 mrs. de Matías D iaz, de id.,
á id.: su capital en venta 660 rs.

El de 33 rs« de Francisco Angel Alfonso, de id.,
á id . : su capital en venta 4100 rs.

El de 60 rs. de José P erez , m ay o r, de id . , á id.: 
su capital en venta 2000 rs.

El de 54 rs. de Antonio Sancho, de id., á id.: su 
capital en venta 4 800 rs.

El de 36 rs. de Antonio Paniagua, vecino del 
Villar, á id. : su capital en venta 1200 rs.

El de 45 rs. de Domingo M uñoz, de id . , á id.: 
su capital en venta 1500 rs.

El de 45 rs. de José Cubero, vecino de N ava- 
concejo , á id .: su capital en venta 1500 rs.

El de 30 rs. de Rosa B reña, de id ., á id ,: su 
capital en venta (000 rs.

El de Manuel Eusehío Izquierdo, de id,, á id., 
de 30 rs.: su capital en venta 1000 rs.

El de 18 rs. de Manuela M artínez, de id., á id.: 
sil capital en venta 600 rs.

El de 30 rs. del legado de D. Antonio Julián de 
C ab rera , de P lasencia, de id .: su capital en ven
ta 4000 rs.

El de 23 rs. 3 mrs. de Cárlos Caha , vecino de 
A lcán ta ra , ai convento de San Ildefonso de Pla
sencia: su capital en venta 770 rs.

El de 30 rs. de D. José Lomo, vecino de Baños, 
á la Anunciación de B ejar:su capital en venta 4000 
reales.

El de 30 rs. de los herederos de Santos Gómez, 
de id., á id.: su capital en venta (000 rs.

El de 45 rs. de Juan del B ao, de id., á id . : su 
capital en venta 4500 rs.

El de 39 rs. de Bernardo Nevla , de id. id .: su 
capital en venta 1300 rs.

El de 90 rs. de Lorenzo P e ñ a , vecino de H er- 
vás, á id . : ¿u capital en venta 3000 rs.

El de 18 rs. de María H errero , de id ., á id.: su 
capital en venta 600 rs.

El de 35 rs. 4 0 m rs. de Sebastian Hinjos, de id. 
idem : su  capital en venta 4176 rs.

Ei de 60 rs. de Francisco González, de id. id.: 
su capital en venta 2000 rs.

El de 70 rs. de Antonio Martínez Asensio, de 
idem id . : su capital en venta 2333 rs.

El de 45 rs. de Francisco González P lácido, de 
idem, á id .: su  capital en venta 4500 rs.

El de 39 rs. de D. Cesáreo Ciprian , do id . , á 
idem : su capital en venta (300 rs.

El de 30 rs. de José N ey la , (vecino de la Gar
ganta de Bejar, á id.: su capital en venta 1000 rs.

El de 6 rs. 21 mrs. de A ñádelo  M ajadas, de id. 
á id .: su capital en venta 221 rs.

El d8 id. id. de Agustín H ernández, de id,, i
idem : su capital en venta 224 rs.

El de 16 rs. (7 mrs. de Ana Rojo, de id., á id.:
su capital en venta 550 rs.

El de 12 rs. 12 mrs. de Manuel M uñoz, de id., 
á id . : su capital en venta 412 rs.

El de 9 rs . de Agustina Herrero, de id., á id.: su  
capital en venta 300 rs.

1 El de 15 rs. de Felipe García , de id ., á id . : su  
capital en venta 500 rs.

El de 18 rs. de José y Angela G arcía, de id. 
idem : su capital en venta 600 rs.

El de 33 rs. de Juan Serrano de M anuel, veci
no de M alpartida, al convento de Santa Ciar* de 
Plasencia : su capital en venta 1(00 rs.

El de 16 rs. y 17 mrs. de José Reberiego, veci
no de Baños , á id .: su capital en venta 550 r¿.

El de 18 rs. de Gerónimo M. Caballero, vecino 
de Pasaron , á id . : su capital en venta 600 rs.

El de 30 rs. de Félix Izquierdo, vecino de Na
vaconcejo, á id . : su capital en venta 4000 rs.
' El de 24 rs. de Bartolomé Sánchez, de id», á 

id em : su capital en venta 800 rs.
El do 18 rs. de Alonso Tirado, de id . , á id . : su  

capital en venta 600 rs.
El de 33 rs. de Vicente Vega /  vecino del Casar 

del Castañar, á id.: su cap ita ren  venta 14 00 rs.
El de 48 rs. de Vicente Zamorano, de id.: á id,: 

su capital en venta 1600 rs.
El de 45 rs. de Diego Palacios, de id . , á id, : su  

capital en venta (500 rs.
El de 22 rs. 8 mrs. de D. José de la Calle, de 

id em , á id .: su capital en venta 741 rs.
Ei de 18 rs. de Antonio P o rras , vecino del Ca

brero, á id .: su capital en venta 600 rs.
El de 15 rs. de Francisco Fagundez, vecino del 

Barrado, á id .: su capital en venta 500 rs.
El de 33 rs. de los herederos de Alonso Cepe

da , vecino de J e r te , á id.: su capital en venta 
1100 rs.

El de 16 rs. 47 mrs. de Francisco Llanos , ve
cino de M iravel, á id .; su capital en venta 55Q rs.

El de 66 rs. de Juan Romero, vecino de la A hi- 
gal, á id .: su capital en venta 2200 rs.

El de 33 rs. de Juan García Gordo, vecino de 
Valdastillas, á id .: su capital en venta 1400 r$.

El de 33 rs. de Domingo G u illen , vecino de 
Gai güera , á id . : su capital en venta 4 400 rs.

No consta que se hallen gravadas con carga 
civil ni eclesiástica. El im porte del rem ate leí sa
tisfará el comprador ó en metálico ó en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por ( 00 al preció de 
cotización hasta completar el efectivo, dando fiador 
abonado á satisfacción del T ribunal.

Y de órden de dicho Sr. Provisor se publica el 
presente anuncio.

Plasencia 30 de Setiem bre de 4 854.==*? El Ad
m inistrador diocesano, Teodoro Villanueva.

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente anuncio y térm ino de 30 dias 
se cita y llama á cuantos se crean con derecho á 
los bienes relictos por fallecimiento del Excelentí
simo Sr. D. Trino González de Q uijano, para aue  
en el referido térm ino se p resenten  á usar y  de
ducir el derecho de que se crean asistidos al juz
gado de prim era instancia del distrito  de la Au - 
diencia y escribanía de núm ero de D. Luis H er
nández ; con apercibim iento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de O ctubre de (854. => Luis H er
nández*

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente 
Sebastian G arcía, Juez de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, se cita á la 
persona á quien se hubiere  perdido ó sustraído 
una mantilla el dia l.° del actual ó sus inmediatos 
an terio res, para que comparezca en la audiencia 
da dicho juzgado á prestar su declaración en la 
causa que se instruye  por la escribanía de num ero 
de D. Francisco Montoya contra Calixto Rodríguez 
y  Alejo Manso.

D. José Jiménez Cisneros, Juez de prim era ins-* 
tancia de Calatayud y su partido.

Por el presente cito y llamo por un solo pre
gón y edicto á D. Lorenzo Velez de Egurquiza pa
drón de G uevara, ex-guarda de montes de esté 
partido, para que en el term ino de 15 dias prim é- 
ros siguientes á la publicación de este edict.O, se 
presente en este tribuna l á fin de hacerle saber 
y llevar á efecto la providencia dada por S. E. la 
Sala tercera de esta Audiencia en la causa que sé 
le formó sobre cohecho en el desempeño de su 
cargo como tal g u a rd a ; pues de no verificarlo se 
acordará á su perjuicio la providencia que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 14 de O ctubre de 4 854.** 
José Jiménez Cisneros.«*Por su mandado, Jqan  
Francisco Mochales. . ■ , '  '

PARTE NO OFICIAL
MADRID 17 DE OCTUBRE

Parte telegráfico del Gobernador de 
Guadalajara á las nueve y treinta y otího 
minutos de la noche.

Del resum en general de votos resu ltan  Dipu
tados 

D. José María Medra no. 
D. Diego García.
D. Pedro Gómez de la Serna.
D. José Guzman y  Manrique.

Hay que proceder á segundas . elecciones para 
un Diputado en tre  D. Ramón U garte, D, Luis Ma
ría Pastor y D. Justo Hernández.

LUGO.

En los 29 distritos electorales de que hasta abo-



rah a y  noticia, han tomado parte 47,dQo eleótores, 
habiendo obtenido sufragios:

D, Augusto ü lloa 17,014.
D. Ramón Pasaron y Lastra 14,466.
D. Policarpo C arrera  13,414.
D. Ignacio Yañez 13,229.
0 . Manuel Somoza Gnmbero t 3r060.
O. Ramón Lasagra 12,363,

: D. Juan  Diego Oscrio í í ,27h.
D. Ramón Cuervo 10,20b

A un suponiendo que lleguen á 20,000 los e lec
to re s , pueden darse por elegidos á dichos señores.

Para  segundas elecciones los que m ayor núm e
ro  de votos reú n en  so n :

D. V alentín Vázquez Curie! 8738,
D» Benito Somoza 8020.
D. José Casal 6924.
D. Domingo Paradela 6902.
D. Francisco Vila Cedrón 6135.
D. Nicomedes Pastor Diaz 5667.

OVIEDO,

Resaltado general.

Electores que han tomado parte 13,155 
Mitad mas uno 7728.

D. Evaristo San Miguel 14,639.
D. José Hipólito Borbolla 14,059.
D. Antonio Mendez Vigo 14,022.
D. Salvador Valdés 12,045.
D. José María Lailana 11,308.
D. Eulogio Miranda 10,142.
D. Fernando Ruiz 40.107.
D. José Jove García 9874.
D. Pedro López Grado 9760»

' D. Pedro Villar 9605.
. D. José Rodríguez Busto 9052.

D. Juan  Lorenzana 4967.
Campo Sagrado 3929.
D. Alejandro Mon 3883.
D. Patricio Escosura 3856.

^ D. José Alegre 3722.
D. Plácido Bonilla 3577.
D. Ramón Cuervo 3562.
D. Benito Posada 3448.
D. José Uria 3407.
D. Francisco Quirós 2710.
D. Pedro José Pidal 2566.
I). Pedro Alejo Barcenas 2528,

TOLEDO.

Resultado general.

E. Ambrosio González 7536.
. Rodrigo G. Alegre 5409.

D* Pedro Nolasco Mauri 5083.
D. Ju lián  Huelves 4989.
D. Mateo Bazan 4828.

■ Quedan para segundas elecciones •
D. Félix Martin con 4590.
D. Manuel L, Infantes 4115»
D. Alfonso Gil 4055.
D. Mariano Jaén 3831.
D. Luis Carrillo 3687.

.. Ü. Justo G. Suelto 3635.
D. Joaquín P. González 2623.
D. Pedro Calvo Asensio 2605.
D. Francisco B. T arríua 2468,

EXTERIOR.

El Monitor francés publica el despa
cho siguiente:

Viena 11 de Octubre.
Seguñ los despachos recibidos en C onstantino- 

p la , con fecha del 5 ,  el 3 estaban en gran  parte  
concluidas las baterías de sitio delante de Sebas
topol, y  el 4 debia principiar el bombardeo.

Estaban en poder de los aliados los m anantia
les que proveen de agua á la ciudad. Se asegura 
que los rusos se p reparaban  á echar á pique ios 
nueve buques que les quedan. Nadie dudaba que 
se tomaría la plaza en pocos dias.

La telegrafía particular trasmite los 
despachos que siguen: ,

Marsella miércoles 4 4 de Octubre,
El féretro  que contiene el cuerpo del Mariscal 

de Saint A rn a u d , desembarcado y trasportado 
solem nem ente á la catedral, debe salir maña
n a  para París en un tren  especial Acompañan los 
restos del Mariscal la Maríscala de Saint A rnaud, 
•1 M arqués de Frazeynis y el G eneral Youssouf.

Todas las Autoridades de la ciudad , el Obispo 
y la g u arn ic ió n , en medio de una inm ensa con
c u rre n c ia , cuya actitud no ha dejado un  solo ins
tan te  de ser respetuosa, han hecho ai Mariscal 
de Saint A rnaud los honores fúnebres reservados 
A los G enerales en Jefe.

Trieste miércoles 4 4 de Octubre.
El paquebote trae  noticias de Gonstantinopla 

hasta el 2 de O ctubre. Lord Raglan preside el con
cejo de guerra  que dirige las operaciones del e jér
cito. Todas las tropas aliadas han salido de Varna 
para la Crimea.

Según noticias de Atenas del 6 debían salir pa
ra  Crimea las tropas aliadas en ocupación, reem 
plazándolas en G recia o tras que irían  de Marsella.

Viena 4 4 de Octubre.
Las noticias de Constantinopla del 2 anuncian 

la m archa para la Crimea del resto  de las tropas 
auxiliares que se hallaban en Varna. Dos mil fran 

ceses y lodos los Ingleses saldrán  de Atenas para 
ir tam bién á la Crimea.

Hé aquí el parte de lord Raglan fe
chado en Balaklava el 28 de Setiembre.

Milord D u q u e : tengo la satisfacción de an u n 
ciar ¿ V. G. que el ejército que mando se ha apode
rado de Balaklava el 26 , y establecido de este mo
do una base nueva y segura para nuestras fu turas 
operaciones. Los ejércitos aliados han dejado su  
posición sobre el A lm a; el 23 por la mañana han 
pasado la K atcha, cerca de la cual han hecho alto 
una noche , y á la m añana siguiente atravesaron 
el Belbeck.

Se reconoció que el enemigo hsbia hecho tra 
bajos que  dom inaban la en trada del r i o , y  que 
im pedían el desem barque de las t ro p a s , de las pro
visiones y del m a te ria l, y ha sido preciso ver si 
convendría  abandonar el plan de ataque por el 
N orte y adoptar otro.

Después de haber deliberado el Mariscal de 
S ain t-A rnaud  y y o , resolvim os abandonar nues
tras comunicaciones por la K atcha, con la espe
ranza de establecerlas por el Belbeck, de flanquear 
á S ebastopol, y de apoderarnos de Balaklava.

El m ovimiento principió el 25 y concluyó por 
ocupar ¿ Balaklava las tropas de S. M. que forma
ban la vanguardia. La m archa fue difícil. Dejando 
el camino real de Belbeck á S ebastopol, tenia que 
a trav esar el ejército  un  espeso bosque, en el cual 
no habia mas que un  camino en  la dirección que 
debíam os tom ar.

Este camino fue destinado para la artillería  y 
la caballería ; la in fan te ría , dirigida por la b rú ju 
la , tuvo que ab rir  un  camino. La artillería  de la 
división ligera hizo lo que p u d o ; pero cuando el 
bosque llegó á ser de todo punto im practicable se 
vió obligada á volver al camino ya abierto, 

i El cuarte l general del ejército , seguido de m u 
chas baterías de a r t i l le r ía , salió el prim ero del 
bosque ai punto indicado en el piano del mayor 
Jarsis con el nom bre de granja de Mackensie, y 
nos encontram os sobre e l flanco y sobre la re ta 
guardia de una división rusa que m archaba á Bat~ 
chi-Serai.

E da división fue atacada luego que pudo llegar 
la cab a lle ría , metida en un  camino difícil. Hemos 
cogido una gran  cantidad de municiones y precio
sos bagaje?. Ai cabo de milla y media dejamos de 
perseguir al enem igo , pues nuestro  principal ob
jeto era llegar aquella misma ñocha á la Tchernaya* 

Los ru?os han tenido algunos m uertos y les 
hemos cogido algunos prisioneros , en tre  loh cuales 
se halla un Capitán de a rtille ría . En seguida con
tinuam os nuestra  m archa y bajam os por un  desfi
ladero áspero y  difícil á la llanura por donde corre  
el T ch e rn ay a , á donde llegó la caballería u n  poco 
antes de ponerse el so!.

Por la noche llegaron tam bién la división lige
ra y  la p rim era , segunda , tercera y cuarta . Esta 
perm aneció hasta la mañana siguiente en las coli
nas que forman el valle de Belbeck, para m ante
n er nuestras comunicaciones con Katcha.

Esta m archa , que sorprendió al enem igo, fue 
larga y fatigosa, careciendo n u estras  tropas de 
agua todo el d ia , excepto dos pozos que se encon
traron  en la granja M ackensie, pero su frieron  ale
grem ente sus fatigas y sus p rivac iones, y  el 26 se 
pusieron en m archa para Balaklava.

Nada indicaba, al aproxim arse á esta ciudad, 
que el enemigo la ocupase con fuerza para resistir; 
pero la marcha de la brigada de tiradores encontró 
resistencia, disparándosenos algunos cañonazos 
desde un  castillo v ie jo , cuando la cabeza de la co
lum na se presentó en el camino que  conduce á la 
ciudad.

Creí p ruden te  hacer ocupar las colinas de de
recha é izquierda por la división ligera y por la 
batería de artille ría  á caballo del Capitán B land- 
ling. Entonces se rindió la p laza , donde el enem i
go tenia poca gente.

Poco después de haber tomado la plaza fuimos 
saludados por el Capitán Mend, del Agam enón , y 
en seguida por Sir Edmundo Lyons,

Debíamos su cooperación á la actividad y genio 
em prendedor del Subten ien te  M axse, del buque de 
S. M. el Agamenón , que habia llegado á mi campo 
del Tchernaya la noche del 25 con despachos, y 
quien  me ofreció volver inm ediatam ente, a trav e 
sando el bosque, y partic ipar á Sir Lyons lo 
im portante que era su presencia á la mañana si
guiente  á la entrada del puerto  de Balaklava.

El Teniente Maxse cumplió con toda felicidad 
esta difícil comisión por un  camino infestado de 
cosacos, tanto que pudo presen tarse al A lm irante 
á la en trada del puerto  al mismo tiempo que se 
presentaban nuestros soldados en las a ltu ras,

Nada podía ser mas oportuno que su  llegada, y 
ayer en traba en este herm oso puerto  el magnífico 
buque que lleva su  p abe llón , y el A lm irante, se
gún costum bre, ha hecho ai ejército todos los se r
vicios posibles.

Estamos m uy ocupados en desem barcar nues
tros víveres y nuestras baterías de s i tio , y desea
mos ardientem ente atacar á Sebastopol sin pérdida 
de tiempo. A yer hice que se acercaran dos divisio
nes á esta plaza y pude reconocería. El Teniente 
general Sir John Burgoyne y el G eneral da inge
nieros Risat se ocupan hoy de reconocerla mas de 
cerca.

La marcha del ejército  francés el 25 fue todavía

mas larga y fatigosa que la nuestra . Colocado de
trás de nu estra  colum na, no pudo llegar al Tcher
naya hasta la m añana s ig u ien te , y temo que haya 
sufrido m ucho con la falta de agua.

Tengo el pesar de anunciar á V. G. que el Ma
riscal de Saint A rnaud se ha visto obligado por su 
enferm edad á ren u n c ia r al mando del ejército. Le 
vi el 25: padecía m ucho , y  pensaba que debia re 
nunciar el mando el dia siguiente. Siento m ucho 
su  re tirada, porque siem pre le he hallado dispuesto 
á ob rar de concierto conmigo. H >ce mucho tiempo 
que estaba m a ! , y creo que su vida se encuentra  
en g rave peligro.

Felizm ente tiene por sucesor á u n  Oficial de 
gran  rep u tac ió n , el G eneral C anrobert, con el que 
estoy persuadido que  tendré  el placer de coope
ra r , y  quien  tam bién desea tener conmigo relacio
nes m uy amistosas.

Tengo el honor &c.=» R ag lan .^A  su Gracia el 
D uque de N ewcastle.

Escriben de Yiena el 6 de Octubre al 
Nouvelliste de Hamburgo:

Hoy á mediodía ha habido en el Ministerio de 
negocios ex trangeros una conferencia á la cual han 
asistido los Embajadores de F ran c ia , de Inglaterra 
y de la P uerta . El Conde de A rnim  ha tenido ayer 
una conferencia con el Príncipe Gortschakoff.

Hó aqui algunas noticias de los Prin
cipados publicadas por el Lloyd de Viena:

E>criben de G iurgew o el 27 de Setiem bre, que 
según p arece , se ha efectuado algún cambio en la 
o rden  de m archa de las tropas turcas. Las llega
das recien tem ente de B ucharest han  recibido ó r -  
den term inan te  de volver á Routschouck. Se igno
ran  los motivos da esta conti aórden. Sábes8 úni
cam ente que ha llegado ayer una estafeta de Cons- 
tan lin o p la , y que en seguida se han expedido 
correos en todas direcciones. Desde la llegada del 
Barón Hess se nota un  m ovimiento extraordinario  
e n tre  las tropas austríacas; ayer han recibido ór- 
den de estar p ron tas á m archar para avanzar, á 
lo que so asegura , hacia el P rn th . Nadie duda que 
el ejército turco  va á tom ar la ofen>iva contra 
Besarabia. Preténdese que las operaciones em pe
zarán por tres  partes á la v ez , por el P ru th  , por 
la Dobrud¿cha y por la m ar. Se continúa , además, 
trabajando en el campo de Slobria , donde se es
tab lecen  cuarteles de invierno para 6500 hom bres.

El puente de barca3 de la c u a re n te n a , cerca 
de G iurgew o, está en parte  desmontado y se cons
truye  o tro  sobre p ilo tes, que conducirá desde la 
cuarentena hasta la isla de San Jorge.

El 24 de Setiem bre el vapor Alberto ha re s 
tablecido la comunicación de G iurgew o con G a- 
latz é Ibraila , después de una in terrupc ión  de 
cerca de un  año.

Escriben de Galaíz el 28 que los grandes p re 
parativos que hacen los rusos en la o tra  parte del 
P ru th  indican que qu ieren  oponer una resisten 
cia séria á cualqu ier invasión que in ten ten  los 
turcos.

Las tropas rusas de todas las e&taciones de la 
Podolia avanzan hácia el P ru th ; las guarniciones 
de R e n i ,L a k i ,  Kagul , Lentchoni y Skuliani se 
han duplicado y se forma una num erosa reserva 
en  Ronden Es probable q u e , como se afirm a, los 
rusos no se lim iten solo á la defensiva. Anúlese 
que ren u n c ia rán  á defender toda la costa dei mar 
N eg ro , que no conservarán  sino cuando sean 
atacados. Si se loma Sebastopol no con tinuarán  de
fendiendo la C rim ea, y se concentrarán  en P a re - 
kop, con el fin de im pedir á los aliados avanzar 
por este punto.

El Wanderer contiene las siguientes 
noticias de Crimea:

Un despacho de M oscou, llegado el 7 á Viena 
anuncia que el P ríncipe M enschikoíf se habia visto 
obligado á ceder á la superioridad del núm ero des
pués de un combato sangrien to , y á abandonar su 
posición : indica tam bién que la defensa de Sebas
topol, que está com pletam ente desprov isto , es im
posible ante la fuerza del enemigo.

Unos despachos de Belgrado dan algunos deta
lles del camino que han seguido los ingleses para 
apoderarse de Balaklava.

El ala izqu ierda, mandada por Lord Raglan, ha 
hecho una m archa de tres dias para reun irse  con 
las reservas desem barcadas en Balaklava, pasando 
por la aldea de B elbeck , Chere -kerm an y Mibale 
para llegar al rio de T cherm a-R etschka , y de allí 
al campo atrincherado  que está sobre el punto en 
que se cruzan  los dos caminos que desde Balaklava 
conducen á aque l rio. El 27 fue cuando Lord Ra
glan apareció, con el ala izquierda del principal 
cuerpo de ejército de los aliados, sobre Kñdi-koi, 
cerca de Balaklava , y ocupó el campo abandonado 
por el Príncipe Menschikoíf, verificando en segui
da su reunión  con las tropas desem barcadas en 
Balaklava. Las avanzadas ru sas , de>pues de algu
nas escaram uzas, han  sido rechazadas á ios a tr in 
cheram ientos de D schw edsche-O tar.

Los aliados están provb tos de agua y v íveres 
y solo esperan  el desem barque dei parque de si
tio que está á bordo del Agamenón, cuyo desem
barque dirige el a lm irante L yons, para principiar 
el bombardeo.

Las tropas que defienden el sud de Sebastopo¡ 
ascienden á 16,000 hom bres.

'  E scriben  de Jassy que los aliados saüefon  da 
Balaklava el 29 dirigiéndose sobre la aldea de K a- 
d i-K or. Las tropas debiaa adelan tarse el 30 sobre 
D scliw edsche-O tar , donde está situada la p rim era 
línea de las fortificaciones. Desde aquella aldea á 
las prim eras casas de Sebastopol no hay mas que 
una legua. Hay trabajo en tra sp o rta r la artillería 
de grueso calibre por haber destru ido  los ruso? 
todos los camino*.

Según cartas de Crimea del 29 de Setiem bre 
los tre s  vapores turcos y  los traspo rtes que á su 
bordo tenían  6,000 tunecinos bajo las órdenes de 
R esch id-B ajá , y que habían  salido de Constanti-» 
nopla el 22 de Setiem bre, no han ido como se creía 
á Asia , sino que han desem barcado el 26 de Se-* 
tiem bre en B urliuck, en Crim ea.

Si el Príncipe Menschikoff ha recibido u n  re 
fuerzo de 6,000 cosacos á las órdenes del H etm ant- 
C herm utoff, los aliados h an  tenido un  auxilio 
igual.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Octubre de 1854 á tres 
de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , 3 3 -8 0  C. d.
Idem del 8 por 100 diferido, 18-5.
Amortizable de segunda, 5 -7 0  d.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 reales

61 p.
Acciones del Banco de San Fernando , 98 d. 

CAJUBIOS.

Lóndresá 90 dias, 51 d . ^  París á 8 d. f ., 5 -38 p.

Plazas del reino.
a lDaño. B eaef. j Daño. Be&ef.

Alioante.. par. Jaén   4/2
A lm er ía ., par .  M álaga .................... 1.
B a d a jo z ., 3 / 4  p. M urcia . . . .
Barcelona. , 1 /4  p.j Ov i ed o . . . .  par .
Bilbao., . .  | . .  | 3 /4  Falencia..............  1/2 d.
B u rg o s . . . ’ par. | Santander. . .  3 /8  p,
C á c e r e s . 3 / ¿  p*! ¡Santiago... par.
C á d iz . . . .  j . .  j 1 /4d . |sevíU a.................  4/4 d.
Córdoba.. j 4/2 «Valencia . .  1/4 P*
C oruña.. .  . ,  ! 4/2 p.|Valladolid. . .  1/2
Granada.. [ 1 / 4  d.l iZaragoza.. par p j

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL
D E  LA  R E A L  C A S A  Y P A T R I M O N I O

Se saca á pública subasta el carboneo de unas
20.000 arrobas que se calcula podrá producir la 
prim era sección , señalada en la Mata robledal de 
N avaelhorno del Real Sitio de San Ildefonso; y  se 
ha señalado la hora de las doce del dia 25 del cor* 
rh n te  O ctubre para el doble rem ate que se v e 
rificará en la A dm inistración patrim onial del m is
mo Sitio y en la sección de contabilidad de esta 
In tendenc ia , sita en el piso bajo del Palacio de 
esta co rte , en cuyos puntos se halla de m anifiesto 
el pliego de condiciones. 4

Se saca á pública subasta el carboneo de unas
20.000 arrobas que se calcula podrán fabricarse 
en la segunda sección , señalada en la Mata rob le
dal de N avaeihorno , del Real Sitio de San Ild -fon- 
so; y se ha señalado la hora de las doce del dia 26 
del corrien te  O ctubre para el doble rem ate , que 
se verificará en la Adm inistración patrim onial dsl 
mismo Sitio , y en la sección de Contabilidad de 
esta Intendencia, sita en el piso b^jo dei Palacio 
de esta c o rte , en cuyos puntos se halla de mani* 
fiesto el pliego de condiciones. 4

PARA MANILA.

La fragata española Santísim a Trin idad  sal
drá da la bahía de Cádiz en  el mes de Diciem
b re  próxim o, en que empieza la buena estación 
para estos viajes. Es buque de m uchas comodida
des por su gran  tamaño y espaciosas cám aras, y 
adm ite carga á flete y pasajeros, despachándolo 
en Cádiz D. Jo,*é Matia , y eu esta corte  D. Cárlos 
Jim énez, calle de Alcalá , núm ero 36 , cuarto  se
gundo de la derecha, con quienes se podrá tra ta r  
de ajuste. g

ESPEC TA C U LO S.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.—* 
Sinfonía.—La Villana de la Sagrada y fingido col-  
menero , comedia en tres actos.— La valenoiana, 
baile nuevo .— Ei maestro de la tu n a , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o - ,  
che .— Achaques de la .vejez, dram a nuevo en tre s  
actos, original y en verso .— El mudo por compro
miso ó las grandes emociones, comedia en un  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no 
che.— Función á b 1 noticio de los au to res D. Caye
tano S urica’day y D. Francisco Palacios y Toro.— 
Sinfoní;?.— Ltt.v jornadas de Julio en Madrid en 1854,- 
dram a en tres  actos y u n  p jó logo .— El sitio de 
Zaragoza, baile.

TEATRO DS VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—Sinfonía— Ei poeta y la beneficiada, comedia 
en dos actos. — El m or i ¿o de la muger ds D. Blas 
vaudeville español, en dos acto . *

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—* 
Sinfonía.—>Los diamantes de la co ro la .—Baile.


